Bases de los Premios SusChem España - JIQ 2013
1.- Premios SusChem

Los Premios SUSCHEM se estructuran en cuatro categorías diferentes: INNOVA,  FUTURA, PREDOC y POSTDOC (detalle de cada categoría en las bases).

2.- Procedimiento y Plazo de Admisión

La documentación que se requiere para optar a estos Premios se tramitará a través de esta página web. 

Los candidatos recibirán un correo electrónico confirmando la correcta recepción de la documentación. 

El plazo límite de admisión de las solicitudes finalizará el 6 de Mayo de 2013. Ninguna solicitud será aceptada fuera del plazo de admisión establecido.

3.- Incompatibilidades

No podrán participar en ninguna de las categorías miembros de las juntas de gobierno de la RSEQ, ni de cualquiera de sus grupos especializados, ni de la junta de gobierno de ANQUE, ni del Pleno del Consejo General de Colegios de Químicos.

4.- Dotación de los Premios

· Categoría FUTURA: premio en metálico de 1.000€.

· Categoría INNOVA: premio en metálico de 1.000€ y una estancia en los laboratorios de investigación química aplicada de TECNALIA, colaborando en proyectos propios del Centro y con posibilidad de desarrollar el proyecto presentado en función de su viabilidad industrial, potencial de mercado y acuerdo entre las partes involucradas.

· Categorías PREDOC: premio en metálico de 500€ y la cuota de inscripción y una ponencia en el  X Simposio de Investigadores Jóvenes Real Sociedad Española de Química-Sigma Aldrich (Madrid, Noviembre 2013).

· Categorías POSTDOC: premio en metálico de 500€ y la cuota de inscripción y una ponencia en el  X Simposio de Investigadores Jóvenes Real Sociedad Española de Química-Sigma Aldrich (Madrid, Noviembre 2013).

Los premios podrán fallarse ex aequo o declararse desiertos.

5.- Jurado

estará compuesto por representantes de las entidades promotoras:

· Dos socios de la RSEQ, mayores de 40 años.

· Un miembro de ANQUE.

· Un miembro del Consejo General de Colegios de Químicos.

· Un miembro de FEIQUE/SUSCHEM-España.

· Un miembro de TECNALIA.

6.- Fallo del jurado y Entrega de los Premios

El fallo del jurado se comunicará antes del 10 de junio de 2013 personalmente a los premiados y en las páginas web de las entidades promotoras. La decisión del tribunal será inapelable.

No se realizará comunicación alguna con los participantes durante el proceso de admisión y selección, y no se devolverán a los candidatos los materiales y documentos remitidos en el proceso de participación. Las entidades promotoras de este premio comunicarán a los premiados con suficiente antelación el lugar y fecha en las que se celebrará la ceremonia de entrega de los premios.

7.- Confidencialidad y Derechos de Propiedad Intelectual

El contenido de los trabajos que se presenten así como todos los datos y documentación aportada tendrán carácter absolutamente confidencial y acceso restringido, y como tales serán tratados tanto por la organización del Premio como por el Jurado.

